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LIMA ]JSTE
ELBA SOCORRO ARAMEURÚ SUI,CA

AUTO DEL TIIIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.5 de noviembre de 2018

El rccurso dc queja presentado por doña Elba Socorro Aramburú Sulca contra la

Resolución 5, de l'ech¿ l0 de abr;l dc 2018, emitida en el Expediente 01799-2016-0-
3207-JR-LA-01, corrcspondiente al proceso contencioso-administrativo pronlovido
contra cl dircctor del I Iospital San Juan de Lurigancho; y,
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Confbrme lo dispone el artículo 202, inciso 2 de la Conslitución Política dcl Perúr.

corresponde al 'l'ribunal Conslilncional conoccr cn última y deflnitiva instancia o
grado las resoluciones dencgatorias de habeas corpus. amparc. húbeds dota y
cuapt Asimisnro, el artículo l8 del Código Procesal Constitucional señala

a resolución de segunda inslancia que declara inl'undada o improcedcntc
procede recurso de agravio constilucional anle el liibunal

onal

formidad con lo pre!isto en el artículo I9 del Código Procesal

bjclo vcriflcar quc dicho auto sc haya expedido conformc a lcy

rcsolvcr el rccurso de queja, cstc Tribunal Constih¡cional debe pronunciame
la proccdibilidad dcl ¡ccurso dc agra!io constitncional verificando

Constitucional y en los artículos 54 a 56 del Reglamento Normativo del 'l'ribunal

Conslitucional, esle Tribunal también oonoce del reourso de queja intcrpucslo
contra la resol!¡ción denegatoria del recürso de agravio constitucional, sicndo su

menlal¡1entc lo sigüientc: (i) si este sc ha interpucsto contra una rcsoluciór1
denegatoria en scgunda instancia de una demanda dc habetu corpus, antparc,
habads dald y cumplimicnlo; o (ii) si concurre alguno de los supuestos ante los
cuales cabe presenlar un RAC alípico de acuerdo con su jurispr!¡dencia.

4. En el presenle caso, se advierte que el recurso de agravio constil!¡cional sc
intcrpone co¡lra la Resolución 4 (fojas ¡4 del cuadernillo de cste lribu¡ral), de
fecha 4 de enero de 2018, emitida por la Sala Laboral Permanente de la Cote
Superior de Justicia de Lima Este. que confirmó la Resolución 3, de f¡cha l4 de
marzo de 2017 (fojas 30), expedida por el Primer Juzgado de Trabajo - Zona 01,
que declaró la conclusión del proceso por sustracción de la materia. seguido en el
proceso de cumplimienlo de acto adminislralivo - acción contenciosa
administÍativa.
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se oficie a la Sala de origen

Publiquese y notiffquese.

SS.

NlIRANDA CANAI,!]S
SAIIDÓN DB TABOADA
TERRERO COSTA

il ililItilililil|
txP. N.' 00050-2018-Q/TC
I,IMA ESTE
LLI}A SOCORRO ARAMBURÚ SULCA

-1 Atendiendo a lo antes expuesto, queda claro que la queja planteada es

manifiestamente improcedeñte, toda vez que no se reúnen los requisitos
establecidos en el artículo l8 del Código Procesal Constilucional, puesto que el

RAC no sc dirige contra una resolución de segundo Srado que declara infundada o

improcedente Ia de¡¡anda al interior de un proceso constitucional, sino contra una

decisión seguida en un proceso contencioso-ad¡¡in;strativo. Por lo tanto,

corresponde descstimar el recurso de queja.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que le
conflere la Constitución Política del Perú.

para quc da co¡riorme a ¡ey
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Disponer se notifique a las partes y
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